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AUTO INTERLOCUTORIO 

RADICADO 2022-00275 

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

ROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:     APISCOOP 

DEMANDADA:      BLADIMIR BERRÍO CASTRO 

RADICACIÓN:     630014003-008-2022-00275-00 

 

 

La apoderada judicial de la parte demandante, APISCOOP, 

presento solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligacion, intereses y costas, supeditándolo a la 

entrega de dineros consignados a órdenes del proceso por la 

suma de $4.158.567 a favor de la parte actora, solicitud que 

viene coadyuvada por la parte demandada  

  

Se debe anotar, que el artículo 461 del Código General del 

Proceso, exige para que sea viable dar por terminado el proceso 

por pago total de la obligación, que antes de rematarse el bien 

se presentare escrito auténtico proveniente del ejecutante, o 

de su representante con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, y como el instante 

procesal, al igual que el mencionado libelo reúne dichos 

requisitos, es dable acceder al pedimento elevado, declarando 

la terminación del proceso por dicho concepto, ello en virtud 

a que la suma de dinero que se debe entregar al demandante, si 

reposa en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario 

de Colombia seccional Armenia.   

   

Consecuente a ello, se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas, la entrega de títulos judiciales a quien 

corresponda y el archivo del proceso. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA, 

QUINDIO, 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Por pago total de la obligación demandada, SE DECRETA 

LA TERMINACIÓN DE ESTE PROCESO EJECUTIVO adelantado a través 

de apoderado judicial por la COOPERATIVA MULTIACTIVA APIS – 

APISCOOP, en contra de BLADIMIR BERRIO CASTRO de conformidad 

con lo establecido en el artículo 461 del Código General del 
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Proceso, en armonía con lo expuesto en la motivación de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA el levantamiento de las siguientes medidas 

cautelares:  

 

 El levantamiento de la medida de embargo y retención del 

30% de las pensiones, mesadas adicionales, retroactivos, 

primas y prestaciones sociales que reciba el señor 

BLADIMIR BERRIO CASTRO C.C. 7.514.832, como pensionado 

del FONDO DE PENSIONES PUBLICAS – FOPEP, la FIDUPREVISORA 

y COLPENSIONES, CON LA ADVERTENCIA que la medida continúa 

vigente por remanentes para el proceso ejecutivo 

instaurado ante este mismos despacho, en contra del común 

demandado, BLADIMIR BERRIO CASTRO, radicado al 630014003- 

008-2022-00451-00, donde es demandante la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS FÁCILES Y AL INSTANTE.     

 

 LÍBRESE el oficio respectivo. 

 

 El levantamiento de la medida de embargo y retención del 

30% del salario, vacaciones, bonificaciones, retroactivos 

y prestaciones sociales (descontando el salario mínimo 

legal mensual vigente) que reciba el señor BLADIMIR BERRIO 

CASTRO C.C. 7.514.832 a través de la Secretaría de 

Educación Departamental del Quindío, CON LA ADVERTENCIA 

que la medida continúa vigente por remanentes para el 

proceso ejecutivo instaurado ante este mismos despacho, 

en contra del común demandado, BLADIMIR BERRIO CASTRO, 

radicado al 630014003-008-2022-00451-00, BERRIO CASTRO, 

radicado al 630014003- 008-2022-00451-00, donde es 

demandante la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

FÁCILES Y AL INSTANTE.     

 

LIBRESE el oficio respectivo. 

 

TERCERO: ORDENAR LA ENTREGA de los títulos judiciales 

consignados en la cuenta de depósitos Judiciales del Banco 

Agrario de Colombia a favor de éste proceso y hasta por la suma 

de $4.158.567 a La apoderada de la parte demandante CANDIA 

JULIETH CRUZ ARIAS con lo cual se cancela la totalidad de la 

obligacion, intereses y costas, según acuerdo entre las partes.  

 

CUARTO: Los títulos judiciales que excedan el monto anterior 

SE ORDENA la conversión y remisión a favor del proceso para el 

proceso ejecutivo instaurado ante este mismo despacho judicial 
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en contra del común demandado, BLADIMIR BERRIO CASTRO, radicado 

al 630014003- 008-2022-00451-00 por remanentes.  

 

QUINTO: Una vez en firme el presente pronunciamiento y hecho 

lo anteriormente ordenado, ARCHÍVENSE las diligencias 

definitivamente, previas las anotaciones pertinentes. 

 

SEXTO: SE ACEPTA la renuncia a términos de ejecutoria de auto 

favorable, por cuanto el memorial viene coadyuvado por ambos 

extremos de la Litis a través de sus apoderados. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                             

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

12 DE ABRIL DE 2023 
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